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Asunto: Resolución Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de cable coaxial del tipo RG (Radio Guide o Guía de Radio), con o sin mensajero, 

originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia 

A través de la presente Resolución se declaró como terminado el examen de vigencia de la cuota 

compensatoria aplicada a las importaciones de “cable coaxial del tipo RG (Radio Guide o Guía de 

Radio), con o sin mensajero” que sean originarias de China. El producto objeto de este examen de 

vigencia se ingresa con la fracciones arancelarias 8544.20.01, 8544.20.02 y 8544.20.99 de la TIGIE.  

Como resultado de la investigación antidumping y los exámenes de vigencia realizados 

anteriormente sobre este producto, se impuso una cuota compensatoria definitiva de 4.32 dólares 

por kilogramo, publicada en el DOF el 5 de enero de 2015. 

En la presente Resolución se establece que la aplicación de la cuota compensatoria anteriormente 

mencionada, se extenderá hasta el 11 de agosto de 2022 (5 años más a partir del 11 de agosto de 

2017). 

La presente Resolución entrará en vigor el día 5 de octubre de 2018.  
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